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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO   MUNICIPAL   EL   DÍA   DIEZ   DE   JUNIO   DEL   AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 




[bookmark: _Hlk196831069][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk193888928][bookmark: _Hlk182562638][bookmark: _Hlk198041341][bookmark: _Hlk198649376][bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk197511852][bookmark: _Hlk198041319][bookmark: _Hlk199844589][bookmark: _Hlk200453593][bookmark: _Hlk199844979][bookmark: _Hlk198033095][bookmark: _Hlk199845009][bookmark: _Hlk198043439][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk198031855][bookmark: _Hlk197511974][bookmark: _Hlk198041443][bookmark: _Hlk200454078][bookmark: _Hlk198032133][bookmark: _Hlk198032088][bookmark: _Hlk197512039][bookmark: _Hlk197512117]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con veintiséis minutos del día martes diez de junio del año dos mil veinticinco, reunidos en el salón de Sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, sito en calle Morelos, número exterior 108, en el Centro, de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Surisadai Sánchez Hernández, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. Alma Itzel García Herrera, Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Frida Yolanda Lyle García, Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Regidor de Cultura y Educación; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; concluyendo el pase de lista, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Comunico a este órgano colegiado, que la Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia, ciudadana Dulce María Lascarez Santos, está ausente en el momento del pase de lista, en tal virtud, le informo señor Presidente que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Buenos días a todos, compañeras, compañeros, es un gusto verlas y verlos esta mañana; buenos días a las vecinas y vecinos que nos acompañan presencialmente en esta sala de Cabildo y a través de las redes sociales, un gusto saludarlos; les pido nos pongamos todos de pie, por favor. EXISTIENDO QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, siendo las nueve horas con veintinueve minutos del día martes diez de junio del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez Oaxaca y válidos los acuerdos que de esta sesión emanen; tomen asiento por favor compañeras, compañeros, vecinos, vecinas, son muy amables. Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. El asunto en cartera es de su conocimiento en virtud que les fue notificado mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día de hoy diez de junio del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: ASUNTOS EN CARTERA. QUINTO: ASUNTOS GENERALES. SEXTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN; es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Compañeras, compañeros está a su consideración. Secretario, someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Secretario, por favor someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha tres de junio del año dos mil veinticinco, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha tres de junio de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobada por unanimidad señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha tres de junio de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad señor Presidente; así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha tres de junio del año dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora Secretario, prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145][bookmark: _Hlk196747236][bookmark: _Hlk198560581][bookmark: _Hlk199166748]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El desahogo del punto CUARTO del orden del día, es el relativo a los ASUNTOS EN CARTERA: Por lo que doy cuenta con el único asunto listado para esta sesión, consistente en el análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo con número ODJ/RGPJD/PA/02/2025, suscrito por la Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes, ciudadana Irma Patricia Soria Franco; que en su parte relativa dice: “…PUNTO DE ACUERDO: El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba la adición y correcciones al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	[bookmark: _Hlk200539261]BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ.
CONTENIDO...
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
DE LA COMISIÓN DE GRUPOS PRIORITARIOS, JUVENTUD Y DEPORTES.
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA.
DE LA COMISIÓN DE GRUPOS PRIORITARIOS, JUVENTUD Y DEPORTES ARTÍCULO 88.- …
El Municipio de Oaxaca de Juárez brindará atención de forma prioritaria a las personas con discapacidad, personas adultas mayores, personas de la comunidad LGBTTTIQ+ y personas indígenas y afromexicanas.


[bookmark: _Hlk197342484][bookmark: _Hlk193803052][bookmark: _Hlk196915173][bookmark: _Hlk199845429]TRANSITORIOS: Artículo Primero.- El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. Artículo Segundo.- En su oportunidad remítase al H. Congreso del Estado para su conocimiento…”. Rúbrica; es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Compañeras, compañeros, está a su consideración, le damos por favor el uso de la voz a nuestra Regidora Irma Patricia Soria Franco”. En uso de la palabra la Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes, Irma Patricia Soria Franco, dijo: “Muy buenos días a todos, con el permiso de mis compañeras, compañeros concejales. Saludo con mucho gusto a todos los presentes, a los medios de comunicación y a las personas que nos ven a través de las diferentes redes sociales. Cuando comenzó la presente administración municipal se nos designó a cada concejal la nomenclatura correspondiente y la comisión o comisiones que habríamos de integrar y presidir; a una servidora le tocó ser Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; Grupos Prioritarios, pero ¿Cuáles son esos grupos prioritarios? ¿A quién o a quienes el Municipio de Oaxaca de Juárez debe atender de manera prioritaria? En el Plan Estatal de Desarrollo dos mil veintidós, dos mil veintiocho señala claramente los tres grupos prioritarios, personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual y personas adultas mayores; no enunciarlos u omitirlos, reconocerlos en nuestra normatividad, sería nuevamente invisibilizarlos, es por ello que, pido respetuosamente compañeras, compañeros concejales nos manejemos a favor de este Punto de Acuerdo. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora Irma Patricia Soria Franco, muchas gracias. Ahora Secretario, someta a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado el Punto de Acuerdo presentado por la Regidora Irma Patricia Soria Franco con el que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el Punto de Acuerdo signado por la Regidora Irma Patricia Soria Franco con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día, por favor Secretario”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk198649601][bookmark: _Hlk198041993][bookmark: _Hlk189581807][bookmark: _Hlk197339538][bookmark: _Hlk195613877][bookmark: _Hlk191998426][bookmark: _Hlk195619361][bookmark: _Hlk200456389][bookmark: _Hlk189582481][bookmark: _Hlk195620154][bookmark: _Hlk195086671][bookmark: _Hlk187826211][bookmark: _Hlk197340677][bookmark: _Hlk200456285][bookmark: _Hlk200534557][bookmark: _Hlk188976642][bookmark: _Hlk193807674][bookmark: _Hlk200538357][bookmark: _Hlk199930722][bookmark: _Hlk197335532][bookmark: _Hlk197336111][bookmark: _Hlk198042048][bookmark: _Hlk198649170][bookmark: _Hlk199930752]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El Punto QUINTO del orden del día, se refiere al tema de ASUNTOS GENERALES. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Compañeras, compañeros está abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, por favor manifestarlo; por favor, le damos el uso de la voz a nuestro Regidor Antonio Álvarez, por favor”. En uso de la palabra el Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial, Antonio Álvarez Martínez, dijo: “Muy buenos días concejales integrantes de este Cabildo y presentes en este día. Hago uso de este espacio para externar mi preocupación en relación a diversas notas y publicaciones que fueron difundidas a través de algunos medios de comunicación, principalmente en redes sociales; en ellas se cuestiona la permisividad de las autoridades competentes respecto a la fijación de carteles promocionales en muros y paredes de inmuebles del centro histórico de nuestra ciudad, al respecto, quiero comentar, que como es sabido por todas y todos, nuestro centro histórico de la ciudad de Oaxaca fue declarado por la UNESCO como Patrimonio Cultural de la Humanidad en el año de mil novecientos ochenta y siete, por ello, el Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez es una de las autoridades obligadas a velar por su conservación. En este sentido, el Reglamento General de Aplicación del Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico del Municipio, así mismo, el reglamento en relación con los letreros, anuncios y propaganda, establece expresamente en su artículo treinta y cuatro, fracción cuarta, la prohibición de fijar propaganda en forma de volantes, folletos, desplegados, grafitis o arte urbano en los muros y en cualquier lugar donde puedan dañar la imagen urbana, en ese tenor, la propia normatividad municipal que he mencionado, previamente establece que, tratándose de cualquier anuncio temporal de carácter cultural, oficial o de servicio, se debe contar previamente con la autorización de la Dirección del Centro y Patrimonio Histórico, y en caso de tratarse de inmuebles federales, del Instituto Nacional de Antropología e Historia, sin embargo, únicamente se podrán colocar este tipo de anuncios en las carteleras municipales del polígono del centro histórico, es por ello que considero oportuno, señor Presidente, que instruya a las áreas competentes de la administración pública municipal, con la finalidad de que garanticen plenamente el saneamiento, limpieza y conservación de la imagen del centro histórico, y, en su caso, se inicien los procedimientos pertinentes para asegurar el cumplimiento de las disposiciones normativas previamente señaladas, pero también considero importante hacer extensivo este llamado a toda la ciudadanía, con el fin de generar conciencia sobre la importancia que tiene la conservación de nuestro patrimonio histórico. Por ello, es necesaria la participación de todos y todas las personas que puedan cuidar de nuestra ciudad. Es cuanto, muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias compañero Regidor Antonio Álvarez. Compañeros, compañeras, continúa abierta la participación para el tema asuntos generales; por favor el uso de la voz al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Sí, muy buenos días compañeras, compañeros. Me parece que es importante darle un poco de contexto a lo que dijo mi compañero Antonio, de verdad, resulta difícil, lo platicaba con el Doctor Martín Vázquez, cuando una figura pública comete una falta administrativa, es doblemente difícil, porque tiene sus fans, tiene sus simpatizantes, Oaxaca, todos debemos estar agradecidos con Lila Downs, por lo que ha hecho en favor de nuestro patrimonio cultural, de la música de Oaxaca y ella como artista, pero me parece que también es necesario señalar las cosas y los errores, a pesar de que sean figuras públicas y a pesar de que tengan una contribución importante al legado de los oaxaqueños; Lila Downs fue, si no me equivoco, le entregaron las Llaves de la Ciudad apenas en la administración pasada; ella tiene la obligación, como todos los oaxaqueños, de conocer los reglamentos que nos rigen, y por ende y por tanto, debería acatar las reglas y cumplir lo establecido por las autoridades de esta ciudad, no se hizo así; yo quiero que esto nos sirva de ejemplo a todos, que ninguno de los oaxaqueños, por más importante, más famoso o por el legado que le haya dado a Oaxaca, tiene o está exento de ser señalado por los propios oaxaqueños cuando se cometan actos administrativas; yo estoy seguro que no lo hizo de mala fe y estoy seguro que tiene un fin de promover en mucho la cultura de Oaxaca, pero esto no le resta de ninguna manera responsabilidad, y me parece importante que se diga con nombres y apellidos, para que no vuelva a suceder en la ciudad. Sería todo Presidente, muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias compañero Regidor. Continúa abierta la participación para el tema de asuntos generales, le damos el uso de la voz a la Regidora Frida Lyle, por favor”. En uso de la palabra la Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo, Frida Yolanda Lyle García, dijo: “Hola, buen día a todos y a todas, y al público que nos ve en redes sociales. Sí, yo estoy de acuerdo con el Regidor Héctor Pablo, la verdad, creo que debemos, pues, por cierta manera llamarle la atención, porque aparte sé que la Unidad del Centro Histórico ha trabajado mucho, ha hecho muchas limpias en diferentes edificios, incluso en la madrugada; entonces, incluso en todas estas paredes que se ve que se están poniendo estos carteles, se ven limpias ¿No? Entonces, hay que cuidar mucho nuestro centro histórico, Presidente, sobre todo porque pues somos una ciudad patrimonio y también pues somos una ciudad, pues que es muy visitada por muchos turistas; entonces, siempre hay que tener en orden el centro histórico. Eso es todo, muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias compañera Regidora. Compañeras, compañeros, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales. Gracias, les agradezco mucho la participación al Regidor Antonio, ah perdón, le damos el uso de la voz al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Gracias Presidente, con permiso de todos ustedes, compañeros Síndicos, compañeros Regidores. He escuchado ya en medios nacionales, que ya se está promoviendo la fiesta máxima de los oaxaqueños, que es sin duda la Guelaguetza, en sus dos sesiones de los dos últimos lunes de julio, ya veo spots en radio, en televisión, y pues lo único que queda aquí es, de que hay una Regiduría, ahora sí, agarrando las palabras iniciales que tuvo nuestra compañera Patricia Soria y el antecedente con el Regidor Antonio, de materia de patrimonio, pues tradicionalmente hay una participación del Municipio, yo llevo la cartera de Cultura y Educación, y es la fecha, hoy diez de junio, a un mes de que se realice la máxima fiesta, y no sabemos qué está pasando, qué se está organizando, yo sé que hay niveles de gobierno que están al frente, que hay algunas áreas competentes o que están responsables, pero bueno, yo creo que debe haber una coordinación, yo lo he dicho en muchas ocasiones, nadie puede solo, nos necesitamos, somos la capital del Estado, que no se baje ese nivel, la capital, como ya se dijo, que es denominado Patrimonio Cultural de la Humanidad, y lo digo por congruencia, en algún momento formé parte de un Gobierno Estatal, y el Gobernador del Estado en ese momento, sin fundamento, sin conocimiento, sin el sentido de identidad de un pueblo, declara a los medios de comunicación, de que se cancelaba la Guelaguetza por el Covid, como va a cancelar una Guelaguetza, la Guelaguetza significa lo mejor de lo que son los principios, las virtudes de un pueblo, la generosidad de un pueblo, por lo tanto, tuvimos que hacer una interpretación de esa cancelación para hacerlo de una manera virtual, vacío, para respetar en su momento las características y recomendaciones del órgano superior de salud pública, que es el Consejo de Salubridad General, para que se evitaran los actos conglomerados, la cercanía, pero no se detuvo, no se detuvo nunca la Guelaguetza; entonces, con ese antecedente, decir Guelaguetza, es el patrimonio para la toma o la absoluta discrecionalidad de un gobernante o de un equipo en turno, para definir lo que se va a hacer para la máxima fiesta de los oaxaqueños, que no se tome en cuenta al Municipio, y si se ha tomado en cuenta al Municipio, yo no sé a qué Regidores han tomado en cuenta, pero al de Cultura, no lo han tomado en cuenta; así de que, este es un tema que yo quería que conocieran mis compañeros Regidores y compañeros Síndicos, y usted sobre todo señor Presidente; ya vamos a cumplir veinte, veintidós sesiones de Cabildo, de las veintidós sesiones de Cabildo, hasta hoy, prácticamente no he faltado a ninguna, he estado muy al pendiente, pero saben qué, de esas veintidós, el noventa por ciento prácticamente se habla de bebidas alcohólicas, de venta de bebidas alcohólicas, de conciertos para la venta de bebidas alcohólicas, de nuevos establecimientos para venta de bebidas alcohólicas con botella abierta, cerrada y todo lo que aquí; y ahí estamos todos y en un acto de solidaridad para el tema municipal de los ingresos y para lo que significa darle orden, la participación municipal para todas esas cosas que nos piden, levantamos la mano; yo quiero decirles que no debemos solamente levantar la mano, no somos levanta manos, levanta dedos, como luego la parte, el comentario vulgar, nos dice a nosotros que nada más venimos a levantar la mano. Yo quisiera, señor Presidente, con su equipo hacendario, con su equipo que tiene que ver con economía, que tiene que ver con ingresos, de que por respeto a estas aprobaciones que hemos hecho, a todas estas peticiones y solicitudes que se integran en el orden del día de las sesiones de Cabildo, se haga un corte y nos digan, de todo lo que hemos aprobado, cuánto ha ingresado y en qué se ha destinado; es algo que es elemental, porque son de las pocas veces que nos toman en cuenta en el Cabildo, hay una administración pública cuasi parecida a la Estatal, en la administración pública municipal, o sea, esto nada más se ve en Oaxaca y es bueno porque es una ciudad capital, que es la caja de resonancia de todo el Estado, es la caja, es el Municipio más fuerte de la zona metropolitana; yo le he dicho a usted de que aquí hay que pelear lo que significa un fondo especial con el Gobierno del Estado y el Federal, con los dieciséis diputados y seis senadores, que ayuden a su capital, que es patrimonio de la humanidad, porque aquí caen todos los problemas, las marchas, las pintas, todo lo que significa tropelía y media, pasa en la capital; mayor inseguridad, en la capital; mayor crecimiento anárquico, en la capital; falta de servicios, en la capital, pero por qué, no es culpa nuestra, es cosa que se ha ido heredando, ha ido creciendo, es la migración interna que hay acá, hay migración externa, que por cierto yo no veo allá ningún legislador oaxaqueño, tantos oaxaqueños que hay allá en Los Ángeles, y cuando se les entrevista ahora con el quinto día de redada, nadie, nadie da la cara por ellos, ah, pero que tal se hinchan en el pecho cuando dicen, los migrantes, las remesas, no, no, no, no, hay que tomar en cuenta la capital, la capital es patrimonio de la humanidad, no de nosotros; entonces, si la Guelaguetza es sin duda nuestra máxima fiesta, que tomen en cuenta y respeten a la autoridad municipal y le den su lugar para la toma de decisiones de todas las actividades; no vaya a pasar algo allá arriba en un conglomerado humano tan grande, en cualquiera de las cuatro sesiones, matutinas y vespertinas, y ahí sí, quién es el responsable, fuente ovejuna o la autoridad que está decidiendo por sí misma sin tomar en cuenta al Gobierno Municipal. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias compañero Regidor. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, por favor le damos uso de la voz al Regidor Alejandro Carreño”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Hola muy buenos días señor Presidente, compañeras, compañeros de Cabildo, a todo el público que se encuentra en este recinto, a los que nos siguen en las redes sociales, con su permiso. Bueno, señor Presidente, nada más para comentarle que, tomando en cuenta el dato que nos regala mi compañero Antonio Álvarez referente a lo que viene siendo, pues las manifestaciones artísticas o en su defecto también lo que viene siendo las marchas y manifestaciones sociales, que podamos generar una mesa de trabajo, si me lo permiten compañeras, compañeros, con el Instituto de la Juventud, con la Regidora de Juventud, obviamente encabezada por nuestro compañero del Centro Histórico, Antonio Álvarez, y algún otro compañero del Cabildo que quiera participar. En algún momento se tuvieron actividades con los artistas urbanos y se logró bajar el número de manifestaciones artísticas de manera irregular, yo creo que para abonar a la actividad o lo que propone el Regidor, sería prudente que empezáramos a generar esa mesa, con los Institutos, con los Regidores, las comisiones pertinentes, incluyendo al Regidor Martín Vázquez, es bienvenido ¿No? La situación es esta ¿No? Que podamos generar una buena cara del centro histórico, preservarlo, obviamente también tomando en cuenta lo que comentaron referente a nuestra querida Lila Downs ¿No? Que consideramos que no fue un acto con dolo ¿No? Simplemente intentando impulsar las actividades lo han de haber hecho, la invitamos desde el Cabildo a que, pues en ocasiones posteriores ¿No? Sea consultado este tipo de actividades, pues con la finalidad de preservar y conservar nuestro centro histórico, ya que es maravilloso ¿No? Ojalá y pueda generarse la instrucción, señor Presidente, para que podamos generar esta mesa de trabajo y podamos tener trabajos reales con los artistas urbanos, ya que ellos requieren mucha atención. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, por favor le damos el uso de la voz a nuestra Regidora Alma Herrera”. En uso de la palabra la Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz, Alma Itzel García Herrera, dijo: “Con su venia compañeros, Presidente, a las vecinas y vecinos que nos ven desde sus casas, a las personas que nos acompañan. Sumándome al comentario del Regidor Alejandro Carreño, nunca va a ser el objetivo, bueno, al menos desde la Regiduría de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz, criminalizar a los artistas urbanos; me gustaría también leer un pequeño texto sobre el arte urbano, que, bueno, el graffiti, el muralismo, el stencil, performance callejero o instalaciones efímeras, es una de las expresiones más vivas de la identidad cultural contemporánea; nace en las calles, desde las calles y para las calles; es una forma de apropiación del espacio público, de diálogo con el entorno y de resistencia; en contextos como América Latina, el arte urbano no solo embellece o denuncia, narra también en las paredes, es también construir memoria, no borremos la memoria, porque lo personal es político y lo personal se vuelve colectivo; lo local, lo simbólico, ahí donde las instituciones han fallado, el muro también habla. El arte urbano permite que comunidades marginadas expresen sus raíces, dolores y sueños; cada trazo es una forma de historia, aquí estamos, estamos en nuestra historia, estamos en nuestro rostro; así que, pues en lugar de criminalizar el arte urbano, es visibilizar las luchas sociales y culturas invisibilizadas; las marchas son protesta y la protesta nunca va a ser silenciada, reconfigura los simbolismos de las ciudades, de lo popular, revive también las lenguas, los rostros y la forma en los colores y la identidad territorial; para qué queremos una Oaxaca si no es para los oaxaqueños, como siempre lo ha remarcado el Presidente, el orden sin el autoritarismo y se necesita también ese orden, pero también no podemos caer en procesos de colonización y blanqueamiento que históricamente se han dado en ciudades como Yucatán o también como Oaxaca, como Chiapas; entonces, apostaríamos a la resistencia colectiva sin caer en actos desde ideologías, pero sí desde el hecho de ser comunitario ¿No? Desde el hecho de gobierno – sociedad civil, desde los artistas; no estamos en gobiernos en donde se criminaliza a los artistas por expresar, por hacer arte, pero sí necesitamos orden y reestructuración en todas las estructuras; entonces, pues es a modo de comentario, Presidente. Igual, desde el Gobierno Municipal contribuir a la cultura de paz en nuestra ciudad y poder avanzar así también a una Oaxaca para todas las personas, no para unas cuantas. Gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora Alma Herrera. Compañeros, compañeras sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, por favor la palabra al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Sí compañera, no es tanto criminalizar, de ninguna manera, no estamos criminalizando a nadie, estamos señalando que una figura pública de relevancia en nuestro Estado, que tiene un legado cultural importante para nosotros y que es reconocida por todos nosotros, también es un ejemplo en lo bueno y en lo malo, y si nosotros permitimos como autoridad, porque aquí estamos para ser autoridad; obviamente que el arte urbano debe ser cuidado, pero esto no es un arte urbano, estamos hablando de otra situación, y vamos a contaminar un centro histórico por el que todos estamos batallando; si asumiéramos lo que usted nos dice, entonces esta autoridad municipal no tendría por qué estar despintando calles ni Iglesias, ni el zócalo ¿No? Estaríamos siendo condescendientes con todo lo que pongan ahí, por el respeto que tenemos que darle a lo que ahí pongan; nosotros como oaxaqueños también merecemos respeto, Oaxaca es Patrimonio Cultural de la Humanidad y queremos cuidarlo como patrimonio, para que también genere recursos, ingresos para quienes se dedican a los servicios turísticos. Oaxaca es de todos, pero respetemos a Oaxaca. Ese sería mi último mensaje, muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor. Compañeros, compañeras sigue ver la participación para el tema de asuntos generales, por favor le damos el uso de la voz al Regidor Antonio Álvarez”. En uso de la palabra el Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial, Antonio Álvarez Martínez, dijo: “Gracias Presidente. Sí, compañeros, amigas, amigos Regidores, yo creo que como lo hemos comentado, pues estamos en un espacio en donde es respetable lo que piense cada uno de nosotros, pero yo creo que también hay que centrar, hay que centrar lo que estamos planteando. Yo creo que en ningún momento hemos dicho de actuar o de criminalizar el arte, yo creo que es lo menos que podríamos hacer, yo creo que al contrario, yo creo que es un tema que hay que aplaudirlo, y tiene su momento, pero yo creo que en este momento estamos generalizando el tema, estamos hablando de un tema muy general, no estamos particularizando, creo que si ustedes escucharon mi exposición, en ningún momento estamos particularizando el tema, lo estamos haciendo como un tema general, porque a diario vivimos en nuestra capital, y más en el centro histórico donde es la reunión prácticamente de los diferentes temas que conciernen al Estado; lo que estamos haciendo es, que intentemos cuidar un tema que nos pertenece a los capitalinos y a los oaxaqueños, y de algo que yo creo que no podemos perder; yo creo que en los próximos días habría que hacer un evento y habría que preguntarle a los que tienen que ver con el tema, de que nos dieron esta identidad en este tema de lo que es el patrimonio cultural del centro histórico y patrimonio cultural, tendríamos que llamarlos, invitarlos a platicar, y a lo mejor hasta hacer un foro en estos próximos días para hablar del tema, y que nos digan qué estado guarda nuestro centro histórico, nuestro patrimonio mundial en este momento ¿No? Yo creo que cuando hablamos de amor a la capital, hablamos de que tenemos que actuar también con acciones, yo creo que no es nada más en la palabra, yo creo que… Y más allá de la posición que hoy ostentamos en este espacio, yo creo que estamos obligados a hablar del tema; pero sí que quede claro, no estamos en ningún momento criminalizando o diciendo que, o particularizando sobre el tema, se habló de muy manera general, porque es competencia de todos y yo creo que es preocupación de esta autoridad municipal. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor. Continúa abierta la participación para el tema asuntos generales, por favor el uso la voz al Regidor Alejandro Carreño y posteriormente al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Bueno, pues retomando aquí el comentario de mi compañera Alma, sí, no se busca criminalizar; yo propongo en base a conocimiento, tuve el gusto de encabezar un programa en el periodo dos mil ocho, dos mil diez, que se llamaba “más espacios para el graffiti, menos graffiti para tu casa”, en el cual logramos manejar indicadores, indicadores reales, que disminuimos un ochenta por ciento de la agresión a predios e inmuebles catalogados en el centro histórico, es muy importante, porque en ese periodo veníamos superando el proceso del dos mil seis, un proceso de lucha y resistencia, el graffiti representa mucho eso, los artistas urbanos también pertenecen a ese género, a ese rubro; entonces, es muy importante ver esa cuestión, yo, con toda la disposición, como miembro de la comisión del amigo Toño, propongo y yo genero la mesa ¿No? Es importante escucharlos, generarles los espacios, y basado en eso podemos disminuir mucho la agresión a nuestros bienes muebles y a nuestro centro histórico ¿No? Generando los espacios y los foros apropiados, y también considerarlo dentro de ese foro que usted menciona, donde se mencionaría cuál es el estado que guarda la capital ¿No? Sería muy importante hacerle saber, porque ellos tenían en ese momento una regla, no manifestarse en la cantera, que es la identidad de la capital ¿No? Entonces, eran cuestiones muy importantes que se manejaban, puntos que se tocaban y se comprometían ellos a respetar; yo aquí desde este recinto convoco a mis amigos, que también siguen las transmisiones de las sesiones de Cabildo, que son artistas urbanos y grafiteros, con los cuales impartí cursos, talleres y abrí muchos foros de expresión para ello, que retomemos esas actividades, ahora sí encabezadas por nuestro Regidor y nuestra Regidora, obviamente yo me comprometo a generar estas mesas y sería muy importante que a partir de ahí empecemos a identificar lo que es la manifestación de la lucha social y la lucha o la manifestación artística; no se está criminalizando, yo lo digo aquí abiertamente, no estoy criminalizando porque conozco y tengo muchos amigos artistas, y hoy en día están triunfando en otros países; no estamos criminalizando, estamos invitando a generar mesas de trabajo, a abrirles espacios, foros de expresión, y sobre todo, impulsar su talento, el talento urbano es de lo más impresionante que existe en Oaxaca; en verdad, sí cierro con este comentario, no se está criminalizando, no se está buscando reprimir, al contrario, se busca impulsar, se busca generar más acciones a favor de esta corriente artística, ya lo mencionó Alma, hay stencil, muralistas, grafiteros ¿No? Y como ellos hay muchas expresiones más; pero sí, desde aquí, a todos los amigos los invitamos a que se acerquen para empezar a generar esta mesa de trabajo y poder disfrutar la ciudad de Oaxaca de Juárez como debe ser. Muchísimas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño. Le damos el uso de la voz al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Es alusivo al tema, sobre todo del Regidor Carreño, eso iba yo a comentar; la palabra es orden, la palabra significa monumentos catalogados, la palabra significa Instituto Nacional de Antropología e Historia, acá hay un Delegado Federal; hace poco ocurrió un escándalo a nivel nacional sobre el tema de la contratación de la seguridad para los recintos históricos, museos, llámense, y ayer mismo la Presidenta despidió fulminantemente a la persona que cometió ese acto arbitrario ¿Por qué? Porque lesiona a uno de los recintos más importantes del mundo, que es el Instituto Nacional de Antropología e Historia, entre ellos. Yo busqué luego, luego a algunas personas del INAH de acá de Oaxaca, para ver cómo estaban los sitios, pero hasta ahora no he tenido yo la respuesta, sobre todo ¿Cómo está Monte Albán? ¿Cómo está Atzompa? ¿Cómo está Mitla? ¿Cómo están en cuanto a seguridad? Si les afectó ese cambio de ritmo de cambio de empresa o lo que pasó, pero yo espero que ya se supere pronto. Yo creo que para darle una salida rápida a esto, Regidor Carreño, Regidor, amigo Antonio, que tengamos una reunión como Regidores con el titular del INAH, que es el responsable del centro histórico, y que nos digan cómo está el estado actual realmente de lo que es en sí su chamba, su trabajo, ya lleva, si no mal recuerdo, es su sexto año, su séptimo año ya aquí en Oaxaca, ya debe conocer muy bien cada monumento, cada sitio histórico, cada inmueble catalogado, para ver cómo nos ponemos de acuerdo con la autoridad, y cada una de las respectivas áreas hagan, hagamos el trabajo que nos toca; yo creo que eso sería a través de usted señor Presidente, una invitación cordial al señor Delegado del INAH, es una de sus facultades, llamar a una visita de trabajo con la capital patrimonio de la humanidad, y con su equipo de Regidores, y ahí vamos a desahogar todas nuestras dudas, yo creo que ese es el principio, y ya de ahí vemos todo ¿No? Hay algún inmueble que podamos señalar que es posible, hasta de ahí se derivan otras reuniones, con los artistas, con los grafiteros, con todo lo que dicen, para que les digamos “mira ya hay una disposición aquí, allá, donde” ¿No? Y en diálogo, en diálogo y en más diálogo con estas expresiones, que son expresiones de nuestro tiempo, hay que reconocerlas, hay que aceptar nuestra realidad, pero hay que encontrar algo que concilie esta realidad con el orden. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Martín Vázquez. Compañeras, compañeros, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, gracias. Pues miren, les cuento, todos vimos los vídeos que circularon en redes sociales, de la promoción que realiza la Maestra Lila Downs a través de sus carteles. Como Municipio de Oaxaca de Juárez, independientemente del contenido de los carteles, debemos proteger nuestra zona de monumentos, y la zona de monumentos está muy delimitada; entendemos que las intenciones son las mejores; en la pega de papeles, no hay alguna mala fe, no hay alguna intención de dañar los monumentos históricos, lo entendemos, sin embargo, quiero dejar claro que el uso de los espacios públicos para la instalación de propaganda y publicidad en general, sin irnos a contenidos del cartel, en general, está regulado para salvaguardar nuestro patrimonio histórico; existe un reglamento que todos sin excepción debemos respetar y acatar. Le agradezco mucho al Regidor Antonio Álvarez que haga esta mención, este apunte, se ha atendido; quien quiera utilizar el espacio público para promover cualquier actividad, lo puede hacer siempre que cumpla con el reglamento respectivo, en casos contrarios, como ustedes lo saben, tenemos un programa especial de limpieza de fachadas que vamos a reforzar a mediados de este mes, para dejar mucho más hermosa nuestra ciudad, y este equipo dedicado exclusivamente a limpiar los espacios públicos, principalmente la zona de monumentos, que como ciudad patrimonio debemos salvaguardar, estará por supuesto limpiando los carteles que existan, sin importar el contenido, y cumpliendo por supuesto con la norma; la propaganda que exista en estos inmuebles históricos de la zona de monumentos será paso a paso retirada, esta brigada trabaja todas las noches y por supuesto continuará con esto; y de la misma manera invitamos a todas las personas, las vecinas, vecinos, que se acerquen al Municipio, para no incurrir en alguna irregularidad; y que estas expresiones vivas de la identidad cultural contemporánea, como lo dice la Regidora Alma, que nos interesa mucho, por supuesto también hagamos este compromiso conjunto de salvaguardar el patrimonio histórico, el patrimonio cultural, el patrimonio de la humanidad, esta zona de monumentos, y estoy seguro que las intenciones son las mejores, simplemente hay que cuidar nuestra zona de monumentos. Respecto al tema de la Guelaguetza, hago un apunte enfocado, el Gobierno del Estado de Oaxaca ha tenido toda la interacción con nosotros, aquí no se vale que estén diciendo que no nos toman en cuenta o que no nos consideran, no, para nada, al Presidente Municipal se le considera en todas las actividades, incluso hoy hay una rueda de prensa en la Ciudad de México, en el recinto cultural de Los Pinos, a la cual me disculpé por no asistir; las actividades municipales, tenemos ahorita, como muchos de ustedes saben, muchos temas pendientes de gran envergadura que nos ocupa estar acá, no estar ahorita fuera de la ciudad, estamos atendiendo temas muy puntuales desde la primera hora, desde ayer, desde todos los días, el domingo hicimos una gira muy amplia en cinco Agencias y estamos muy, muy ocupados, no preocupados sino ocupados en por supuesto generar mejores condiciones para las vecinas y vecinos de Oaxaca de Juárez; al Municipio de Oaxaca de Juárez se le considera y se le considera como prioridad, le agradezco mucho a la Secretaria de Turismo del Estado esa consideración, esa, por supuesto, distinción de siempre, que Oaxaca pueda ser la prioridad; hoy es esta rueda de prensa, debe estar celebrándose a esta hora, era a las diez de la mañana, nos disculpamos con ella, no podíamos asistir, inclusive hoy teníamos una disculpa pública por un tema de Derechos Humanos a las tres de la tarde, que ha sido pospuesta, estamos pendientes de ver cuándo se va nuevamente a dar, pero hay temas de mucha relevancia para la capital, que por supuesto ocupan nuestra parte principal del tiempo; y ahora, le pediré a la Secretaria Turismo, que los Regidores y Regidoras que gusten, mañana en la mañana en la sala de juntas de Presidencia, les haga una exposición de cada una de las actividades que se van a realizar, esta exposición, para que ustedes nos comenten, nos digan por supuesto contribuciones que quieran que sean tomadas en cuenta, y serán tomadas en cuenta, serán propuestas en este trabajo en conjunto; pero soy claro, el Gobierno del Estado tiene a la ciudad como una prioridad, agradecemos esta prioridad y por supuesto agradecemos que se haga un trabajo en equipo ejemplar con la ciudad capital, porque el fin último es el bienestar de las vecinas y vecinos de la capital. Y por otro lado, para cerrar ya esta participación, le voy a pedir a la Oficina de Presidencia, que haga esta cita con el Director del INAH en el Estado de Oaxaca, el Delegado del INAH Omar Vázquez, con el Antropólogo Omar Vázquez, para que los Regidores también que gusten estar, principalmente el de Centro Histórico y el de Cultura, vayan a sus oficinas o si gustan lo invitamos para acá, para justamente nos exponga los trabajos que se están realizando por el cuidado de esta ciudad patrimonio y por supuesto de esta área de monumentos, que estamos seguros que está haciendo un trabajo importante; les comento por ejemplo que la Dirección de Inmuebles Históricos ya nos aprobó la semana pasada la restauración del palacio municipal, en lo que compete a inmueble histórico, eso ya está aprobado, se aprobó un presupuesto de tres millones quinientos mil pesos por parte de Cultura Federal, el Municipio pone un millón quinientos, porque el proyecto, por normatividad tiene que ser de poco menos de cinco millones de pesos; pero el respaldo está de la Federación, por supuesto de la Dirección del INAH, del Maestro Guillermo Prieto, del Antropólogo Omar Vázquez; entonces, creo que hay una gran, gran colaboración, y es un momento que debemos sin duda alguna aprovechar el Cabildo, el gabinete municipal, para generar mayores beneficios para la capital de Oaxaca de Juárez; entonces, también avanzamos con eso. Y, reitero, invitamos a todas las vecinas, vecinos, a que se acerquen al Municipio para no incurrir en alguna irregularidad, todas las expresiones son bienvenidas, sin embargo, también tenemos una zona de monumentos que cuidar, que preservar, y como lo decían también los compañeros Regidores y Regidoras, tener un orden en la ciudad sin autoritarismo. Compañeros, compañeras, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz, gracias. Secretario continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto SEXTO, correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias a todos, compañeras, compañeros por su participación, por supuesto acompañamiento y refuerzo, apuntalamiento de esta Sesión de Cabildo, es muy importante la participación de todas y de todos como lo hacemos, gracias; y a los vecinos y vecinas que nos acompañan y que están en redes sociales, les agradecemos mucho su participación y por supuesto presencia en esta Sesión Ordinaria de Cabildo; les pido nos pongamos de pie, gracias compañeros, compañeras. Siendo las diez horas con diecisiete minutos, del día diez de junio del año dos mil veinticinco, se declara clausurada la presente Sesión de Cabildo, deseándole a todas y a todos que tengan un excelente día”. DOY FE.- RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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EL SECRETARIO MUNICIPAL.
C. ALEXANDER PÉREZ CARRERA.

















Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día diez de junio del año dos mil veinticinco.
SECRETARÍA MUNICIPAL                         Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diez de junio del año 2025.                 APC*janm
 


